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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvia severa el 10 de agosto de 2012, en los 
municipios de Azoyú, Marquelia y San Luis Acatlán del Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fracción XXIV, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2 fracción XVI, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 63 y 74 de la Ley General de 
Protección Civil; 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 7, 8, 9 y 10 del “Acuerdo por el 
que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales), publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2010, así como el numeral 4 primer párrafo y demás 
relativos aplicables de los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de Desastres Naturales” 
(Lineamientos de Operación), publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno Federal el día 31 de 
enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 
Que mediante oficio SPC/TEI/118/2012, de fecha 13 de agosto de 2012, en cumplimiento al artículo 7 de 

las Reglas Generales, el C. Gobernador del Estado de Guerrero, Lic. Angel H. Aguirre Rivero, solicitó a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) la corroboración del fenómeno natural perturbador que acaeció en 
esa Entidad Federativa, descrito como Tormenta Tropical Ernesto, que causó lluvias severas del 10 al 13 de 
agosto de 2012, en los municipios de Acapulco de Juárez, Acatepec, Ahuacuotzingo, Ajuchitlán del Progreso, 
Alcozauca de Guerrero, Alpoyeca, Apaxtla, Arcelia, Atenango del Río, Atlamajalcingo del Monte, Atlixtac, 
Atoyac de Alvarez, Ayutla de los Libres, Azoyú, Benito Juárez, Buenavista de Cuéllar, Chilapa de Alvarez, 
Chilpancingo de los Bravo, Coahuayutla de José María Izazaga, Cochoapa el Grande, Cocula, Copala, 
Copalillo, Copanatoyac, Coyuca de Benítez, Coyuca de Catalán, Cuajinicuilapa, Cualác, Cuautepec, Cuetzala 
del Progreso, Cutzamala de Pinzón, Eduardo Neri, Florencio Villarreal, General Canuto A. Neri, General 
Heliodoro Castillo, Huamuxtitlán, Huitzuco de los Figueroa, Iguala de la Independencia, Igualapa, Iliatenco, 
Ixcateopan de Cuauhtémoc, José Azueta, José Joaquín de Herrera, Juan R. Escudero, Juchitán, La Unión de 
Isidoro Montes de Oca, Leonardo Bravo, Malinaltepec, Marquelia, Mártir de Cuilapan, Metlatónoc, Mochitlán, 
Olinalá, Ometepec, Pedro Ascencio Alquisiras, Petatlán, Pilcaya, Pungarabato, Quechultenango, San Luis 
Acatlán, San Marcos, San Miguel Totolapan, Taxco de Alarcón, Tecoanapa, Técpan de Galeana, Teloloapan, 
Tepecoacuilco de Trujano, Tetipac, Tixtla de Guerrero, Tlacoachistlahuaca, Tlacoapa, Tlalchapa, Tlalixtaquilla 
de Maldonado, Tlapa de Comonfort, Tlapehuala, Xalpatláhuac, Xochihuehuetlán, Xochistlahuaca, Zapotitlán 
Tablas, Zirándaro y Zitlala. 

Que mediante oficio Boo.-1101, de fecha 16 de agosto de 2012, la CONAGUA emitió una primera opinión 
técnica al respecto, disponiendo que se corroboraba la ocurrencia de lluvia severa el 10 de agosto de 2012, 
en los municipios de Copala, Cuajinicuilapa, Igualapa y Ometepec del Estado de Guerrero; lo que motivó que 
el 20 de agosto de 2012, se llevara a cabo la correspondiente sesión de Instalación del Comité de Evaluación 
de Daños (CED), en la cual el Gobierno del Estado de Guerrero presentó la solicitud de Declaratoria de 
Desastre Natural para estos 4 municipios corroborados por CONAGUA, publicándose la misma en el Diario 
Oficial de la Federación el día 24 de agosto de 2012. 

Que mediante oficio Boo.-1159, de fecha 29 de agosto de 2012, la CONAGUA formuló un alcance 
a la opinión técnica emitida con el oficio Boo.-1101, disponiendo en su parte conducente que se corrobora la 
ocurrencia de lluvia severa el 10 de agosto de 2012, en los municipios de Azoyú, Marquelia y San Luis Acatlán 
del Estado de Guerrero. 

Que con fecha 31 de agosto de 2012, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, tuvo 
verificativo la sesión de Instalación del CED para los 3 municipios corroborados por CONAGUA mediante el 
oficio Boo.-1159, en la cual el Gobierno del Estado de Guerrero presentó la solicitud de Declaratoria 
de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 
DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA  

EL 10 DE AGOSTO DE 2012, EN LOS MUNICIPIOS DE AZOYU, MARQUELIA  
Y SAN LUIS ACATLAN DEL ESTADO DE GUERRERO 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los municipios de Azoyú, Marquelia y San Luis Acatlán 
del Estado de Guerrero, por la ocurrencia de lluvia severa el 10 de agosto de 2012. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 
recursos del FONDEN, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección Civil, y las Reglas 
Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 10 de 
las Reglas Generales. 

México, Distrito Federal, a 31 de agosto de dos mil doce.- La Coordinadora General, Laura Gurza Jaidar.- 
Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la ocurrencia de lluvia severa el 20 de agosto de 2012 en los municipios de 
Cerro Azul, Chinampa de Gorostiza y Naranjos Amatlán del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI y 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley General de 
Protección Civil; 10, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; artículo 
3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” 
(Reglas Generales); y el artículo 10 del “Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención 
de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio 230/2012, recibido con fecha 23 de agosto de 2012 en la Coordinación General de 
Protección Civil (CGPC), el C. Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Dr. Javier Duarte 
de Ochoa, solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CGPC, la emisión de la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios de Cerro Azul, Citlaltépetl, Chalma, Chiconamel, Chinampa 
de Gorostiza, Chontla, El Higo, Naranjos Amatlán, Ozuluama, Pánuco, Pueblo Viejo, Tamalín, Tamiahua, 
Tampico Alto, Tancoco y Tantima de dicha Entidad Federativa, por la presencia de Tormenta Tropical y el 
Disturbio Tropical 95L del 17 al 21 de agosto de 2012, con el propósito de poder acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio CGPC/1398/2012, de fecha 23 de agosto de 2012, la CGPC solicitó a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) su opinión técnica sobre la procedencia de emitir la Declaratoria de 
Emergencia para los municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave solicitados en el oficio 
230/2012. 

Que con oficio B00.-1158, de fecha 29 de agosto  de 2012, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 
atención al oficio CGPC/1398/2012, disponiendo conducentemente que se corrobora el fenómeno de lluvia 
severa el 20 de agosto de 2012 en los municipios de Cerro Azul, Chinampa de Gorostiza y Naranjos Amatlán 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Que el día 29 de agosto de 2012 se emitió el Boletín de Prensa número 277/12, mediante el cual se dio a 
conocer que la SEGOB por conducto de la CGPC declara en emergencia a los municipios citados en el 
considerando inmediato anterior, afectados por la ocurrencia de lluvia severa el 20 de agosto de 2012, con lo 
que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esta 
Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de 
salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA EL 20 DE AGOSTO 
DE 2012 EN LOS MUNICIPIOS DE CERRO AZUL, CHINAMPA DE GOROSTIZA Y NARANJOS 

AMATLAN DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Cerro Azul, Chinampa de Gorostiza 
y Naranjos Amatlán del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave por la ocurrencia de lluvia severa el 20 de 
agosto de 2012. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave pueda acceder 
a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS 
y con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veintinueve de agosto de dos mil doce.- La Coordinadora General, Laura Gurza 
Jaidar.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Cristiana Evangélica, 
Tabernáculo de Reunión de México, para constituirse en asociación religiosa; derivada de Ministerio Internacional 
de Capellanes y Ministros en México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA DE LA ENTIDAD 

INTERNA DE MINISTERIO INTERNACIONAL DE CAPELLANES Y MINISTROS EN MEXICO, A.R., DENOMINADA 

IGLESIA CRISTIANA EVANGELICA, TABERNACULO DE REUNION DE MEXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada, IGLESIA CRISTIANA EVANGELICA, TABERNACULO DE REUNION DE MEXICO, para 
constituirse en asociación religiosa; derivada de MINISTERIO INTERNACIONAL DE CAPELLANES Y MINISTROS 

EN MEXICO, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Barrio Nuevo 20-A, Colonia San José Solís Garita, en San José de Solís, Guanajuato, 
código postal 36210. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado en: 
Barrio Nuevo 20-A, Colonia San José Solís Garita, en San José de Solís, Guanajuato, código postal 36210. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Predicar la palabra de Dios a toda persona. Realizar actos de culto público religioso.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Jorge Arriaga Rodríguez. 

VI.- Relación de asociados: Jorge Arriaga Rodríguez, María Guadalupe Jiménez Arredondo y Juan 
Jiménez Ramírez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Mesa Directiva”, y se 
encuentra integrada por las personas y cargos siguientes: Jorge Arriaga Rodríguez, Presidente; María 
Guadalupe Jiménez Arredondo, Secretaria; Juan Jiménez Ramírez, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Jorge Arriaga Rodríguez y María Guadalupe Jiménez Arredondo. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los siete días del mes de agosto de  
dos mil doce.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Evangélica de Restauración en 
Poder, Monte de Santidad, para constituirse en asociación religiosa; derivada de Ministerio Internacional de 
Capellanes y Ministros en México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA DE LA ENTIDAD 

INTERNA DE MINISTERIO INTERNACIONAL DE CAPELLANES Y MINISTROS EN MEXICO, A.R., DENOMINADA 

IGLESIA EVANGELICA DE RESTAURACION EN PODER, MONTE DE SANTIDAD. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada, IGLESIA EVANGELICA DE RESTAURACION EN PODER, MONTE DE SANTIDAD, para 
constituirse en asociación religiosa; derivada de MINISTERIO INTERNACIONAL DE CAPELLANES Y MINISTROS 

EN MEXICO, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Región 106, Manzana 65, Lote 30, Benito Juárez, Quintana Roo, código postal 77539. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado en: 
Región 106, Manzana 65, Lote 30, Benito Juárez, Quintana Roo, código postal 77539. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Predicar el Evangelio de Jesucristo a toda persona. Realizar actos de culto público religioso.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Julio Guillermo Gutiérrez. 

VI.- Relación de asociados: Julio Guillermo Gutiérrez, Araceli Xolo Agundis y Jorge Alejandro  
Cocom Vallejos. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción l del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Mesa Directiva”, y se 
encuentra integrada por las personas y cargos siguientes: Julio Guillermo Gutiérrez, Presidente; Araceli Xolo 
Agundis, Secretaria; Jorge Alejandro Cocom Vallejos, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Julio Guillermo Gutiérrez y Araceli Xolo Agundis. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de agosto de  
dos mil doce.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Ministerio Cristiano Pentecostés, 
Cordero de Dios, para constituirse en asociación religiosa; derivada de Ministerio Internacional de Capellanes y 
Ministros en México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA DE LA ENTIDAD 

INTERNA DE MINISTERIO INTERNACIONAL DE CAPELLANES Y MINISTROS EN MEXICO, A.R., DENOMINADA 

MINISTERIO CRISTIANO PENTECOSTES, CORDERO DE DIOS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada, MINISTERIO CRISTIANO PENTECOSTES, CORDERO DE DIOS, para constituirse en 
asociación religiosa; derivada de MINISTERIO INTERNACIONAL DE CAPELLANES Y MINISTROS EN MEXICO, A.R., 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Unidad Parcelaria, Lote 10, Ejido Alfredo V. Bonfil, Benito Juárez, Cancún, Quintana 
Roo, código postal 77560. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado en: 
Unidad Parcelaria, Lote 10, Ejido Alfredo V. Bonfil, Benito Juárez, Cancún, Quintana Roo, código postal 
77560. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda persona. Realizar actos de culto público religioso.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Raquel José Jiménez. 

VI.- Relación de asociados: Raquel José Jiménez, Rafaela Moo Matus y Marco Antonio  
Rodríguez Castellanos. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Mesa Directiva”, 
misma que se encuentra integrada por las personas y cargos siguientes: Raquel José Jiménez, Presidente; 
Rafaela Moo Matus, Secretaria; Marco Antonio Rodríguez Castellanos, Tesorero. 

IX.- Ministro de culto: Raquel José Jiménez. 

X.- Credo religioso: Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de julio de  
dos mil doce.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 


